
GATT/AIR/3343/ADD.1 1° DE OCTOBRE DE 1992 

ASUNTO ; COMITE DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

1. SE PROPONE EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA PARA LA REUNION SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN QUE SE CELEBRARA EL LUNES 2 DE 
NOVIEMBRE DE 1992 A LAS 10 H. 

2.1 ACTIVIDADES Y MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

(EVOLUCIÓN DESDE LA ULTIMA REUNION), TBT/M/31/P.5 
A. EN GENERAL 
B. CAPACIDADES ELECTRÓNICAS 
C. PUBLICIDAD SOBRE LOS SERVICIOS DE 

2.2 PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN 

A. PROCEDIMIENTO A NIVEL NACIONAL PARA EL ACOPIO DE 
INFORMACIÓN SOBRE LOS REGLAMEIÍTOSNTECNICOS PROPUESTOS Y EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA/CONFORMIDAD 

B. PROBLEMAS RELACIONADOS CON ELNB©NTENIDO Y EL TRATAMIENTO DE 
LAS NOTIFICACIONES /~ . 
- I) PLAZO ESTABLECIDO PA)ÍA LA PRESENTACIÓN DE 

OBSERVACIONES, YfiJ>Í6/REV.4/P. 7 
- II) TRAMITACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 
- III) INFORMACIÓN EN RELACIÓN CON EL FORMULARIO DE 

NOTIFICACIÓN, TBT/16/REV.4/P.10, 11 
- IV) PROBLEMA^ DE DEMORAS POSTALES 

C. PROCEDIMIENTO D^L¿ SECRETARIA DEL GATT 

2.3 ACCESO A LA INFORMARON 

imyf 

Ít3*01 

A. PROCEDIMIMIT/ PARA RESPONDER A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIONN^ECIBIDAS, TBT/16/REV.4/P. 9 , 10 

B. ATENCIOW-iUESPENSADA POR LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE 
DIFERENTES)PAÍSES, TBT/34, SECCIÓN 8.3 

C. TRATAH^EN^O DE LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTOS RELACIONADOS 
CON-LAS NOTIFICACIONES 

D. TRADUCTION DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
NOTIFICACIONES, TBT/16/REV.4/P.8, 9 

E. DERECHOS COBRADOS POR LOS SERVICIOS 

2.4 ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO TÉCNICOS 

A. A LOS PAÍSES EN DESARROLLO PARA SUPERAR PROBLEMAS TÉCNICOS 
EN SUS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

B. A NUEVOS SIGNATARIOS PARA ESTABLECER SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN 
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2.5 POSIBLES MODIFICACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS COMO CONSECUENCIA 
DE LAS REVISIONES RESULTANTES DE LA RONDA URUGUAY 

A. CONSECUENCIAS DEL AUMENTO DEL NUMERO DE PARTES 
B. CONSECUENCIAS DEL AUMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
C. DIRECTRICES Y PRINCIPIOS PARA NOTIFICAR LOS REGLAMENTOS Y 

NORMAS A NIVEL SUBNACIONAL 
D. CÓDIGO DE CONDUCTA 

A. DUNKEL 


